
JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

j09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D.C., mayo veinticuatro (24) de dos mil veintiuno ()2021).- 

Reorganización – Personal Natural Comerciante de Humberto Quiroga Vega. 

Radicado: 110013103 009 2021 00149 00. 

Secuencia: 10138 del 03/05/2021, hora: 04:25 p.m. 

Ingresó: 04/05/2021. 

 

En atención a la solicitud de inicio de proceso de reorganización de la referencia el 

Despacho  

RESUELVE: 

 

Primero. Requerir al solicitante para que, dentro del término legal de diez (10) días (inc. 

2, art. 14, Ley 1116/2006), aporte un plan de negocios que se ajuste a las exigencias 

establecidas en el numeral 6 del artículo 13 ejusdem; para tal efecto, el interesado podrá 

remitirse a los conceptos emitidos al respecto por la Superintendencia de Sociedades, 

como el contenido en la Circular Externa No. 430-000002. 

 

Segundo. Apórtense los documentos que acreditan los supuestos de cesación de pagos 

(art. 10 ejusdem). Dispone del mismo término legal antes citado. 

 

Tercero.  Precise los supuestos facticos que le legitiman para acogerse al trámite de 

insolvencia, esto es: a) Estar en mora respecto de 2 o más obligaciones a favor de 2 o 

más acreedores por más de 90 días; y  b) Tener en su contra 2 o más procesos 

ejecutivos o de jurisdicción coactiva y c) que el valor porcentual de las obligaciones 

dichas represente no menos del cincuenta por ciento (50%) del pasivo total a  cargo del 

comerciante, conforme a Ley 1116 de 2006. 

NOTIFIQUESE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

jffb 
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